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 S U M A R I O  

Parte oficíal

presidencia d el Directorio Militar,
f'lR.cal idecreto disponiendo que los ar- 
 ̂r tícülos 395 2/ 398 del vigente Reglu- 

mentó pava el reclutamiento y reem- 
, plazo del Ejército, se entenderán 
h redactados en la forma que se indi- 
> ca.— Página 138. V  
,’Ofro ascendiendo a D. Pedro Quartín y 

del Saz Caballero, Ministro Presiden- 
^ 0  te en Centro América, a Ministro 
V  'Plenipotenciario. de primera clase y 

^'destinándole con esta categoría a la 
. 'Legación en Toldo.—Página 138. 
%)tro nombrando Jefe de Administra-  
' cióa de primera clase del Cuerpo de 

: Correos a D. José Pérez-Cossío y\ 
Lisón.— Página 138.

P ir o  ídem id. de segunda clase del 
ídem id. a D. Adrián Hernández Ver. 
rezo.—Página 138. 

p iro  ídem id. de tercera.; clase del ídem 
ídem a D. Patricio Sevilla Ripoll.—  

1 Página 139.
P iro  promoviendo al empleo de Ins

pector del Cuerpo de Telégrafos, ca- 
’ íegorla de Jefe de Administración 

* , civil de segunda clase a D. Francis-  
'j 'co de Porta y Santiago. —  Pági- 
- na 139.
APtro ídem al empleo de Jefe de Centro 

del Cuerpo de Telégrafos, categoría 
mde Jefe de Administración civil de 
tercera clasce. a Dt Joaquín Bolaños 

:i y Jiménez.—Página 139.
|btro declarando jubilado a D. Fermín 
A P é r e z  de Nanclares y Cárcamo, y 
.. !concediéndole ol propio tiempo los 

'■honores de Jefe superior de Admi
nistración civil, libres de gastos ?/ 
1exentos de todo impuesto. — Pági- 

, na. 139.
"disponiendo que D. Pedro Sebas- 

, tián de Erice, Ministro Residente, 
. forte gado general del Alto Cornisa- 
fío  de España-en Marruecos, quede

con dicha categoría de Jefe de Mi-.
■ sión en situación de disponible.—  

Página 139.
Otro ídem que D. Miguel Fernando#] 

Jiménez, Jefe ele Administración ci-\ 
vil de primera clase, Secretario del 
Gobierno civil d& Guqdalajara,. pase 
a continuar sus servicios con el mis-  
rao empleo al ilinistcrio de la Go
bernación.—Página 139. ,

Otro nombrando Jefe de Administra
ción civil de segunda clase, Secreta
rio del Gobierno civil de Guipúzcoa, 
a D. Ricardo Postraría Ríos, que des
empeña el mismo cargo con la cate
goría inferior inmediata.— Pági
na 139.

Otro ídem id. de tercera clase, Secre
tario del Gobierno civil de Guadala- 
jara, a D. Juan Donoso Cortés y Cas
tellanos, J<e fe de Negociado de pri
mera clase en el de Madrid.—Pági
na 139.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar al Subse
cretario de Estado de la Aeronáuti
ca francesa Mr. Laurent Eynac.—  
Páigina 139.

Otro disponiendo que el General- dé 
división D. Ignacio Despujols Saba-  
ter, no obstante su ascenso al refe
rido empleo, continúe 'en comisión 
a las Órdenes del Alto Comisario y 
General en Jefe del Ejército de Es
paña en Africa, desempeñando el 
cargo de Jefe de Estado Mayor Ge
neral de dicho Ejército. —  Pági
na 139. :

Otro ídem que. el General de división 
D. Leopoldo de Saro Marín, no obs
tante su ascenso al referido empleo, 
continúe en colisión destinado a las 
Órdenes del Alto Comisario y Gene
ral en Jefe clel Ejército dé España 
"en Africa.— Páginas 139 y 140.

Otro nombrando Consejero del Conse
jo Supremo de Guerra y Marina al 
General de división, en situación de 
primera reserva, D. Jacobo García 
Roure.—Página. IM).

Otro disponiendo que el Vicealmirante 
de la Armada D. Salvador Buhigas y 
Abad cese en cargo de Consejero

del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.—Página 140.

Otro nombrando Consejero del Conse
jo Supremo de Guerra y. Mar ind. al 
Vicealmirante de la Armada. D. Jpsé 
de la Berrán y puebla.^-Págind 140,

Otro concediendo la Gran Cruz de \la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo al General de brigada de W  
Guardia civil D. Antonio Juliá No
guera.—Página 140.

Otro ídem: la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Militar al Coronel de Ar
tillería, retirado, D. Estanislao Ero- 
tons Poveda.—Página 140.

Otro aprobando el Reglamento, que se 
inserta, para el régimen interior del 
Consejo forestal.-—Páginas í 40 a i 43.

Real orden resolviendo propuesta for
mulado, por la Comisión ejecutiva da, 
la Junta consultiva del Crédito Agrí
cola.—Págna 143.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Gobernación.
Real orden declarando anunciados 16$ 

concursos para la provisión de la* 
vacantes de Secretarías de Ayunta
miento de segunda categoría qu* 
figuran en la relación que se inser* 
ta.—Páginas 143 y 144. ■• . ’ir

Administración Central. ,
■     - T r.-M

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Fomento.—Dirección general de Obra* 
púMiea^—- Carreteras. — Construc-, 
cíóil—Ápl-azando el acto de apertu
ra de pliegos pava las subastas da 
construcción de carreteras, que de
bía celebrarse el día 10 del actual» 
por ser éste festivo.-^Página 144.

A nexo . 1 Bolsa.—  Subastas .—  A d 
m inistración PROVINCIAL. —  ÁNUN- 
CIO S DE  PR EVIO  PAG O

Anexo 2 º — E.diotos. — -Cuadros ES
TAD I S T I C O S
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. Mi. la Reina Doña Victo-» 
eia Eugenia, S. A. R. el Príncipe do 
Asturias e Infantes y demás- personas 
de ia Augusta Real Familia continúan 
sin novedad úm su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION
SEÑOR: Al establecer la cuota pro

gresiva' y la rcduc-ción de ésta se ha 
hecho ntás- asequible a las clases hu
mildes poder disfrutar de estos bene
ficios; y como los que “han solicitado: 
servir en los Cuerpos de Infantería 
exceden, del 20 por 100 de- m  .plantilla’ 
de pie de paz, límite méximo. que el 
Reglamento’ vigente señala, pueden 
admitirse en cada Cuerpo y conviene, 
al servicio que el. número de indivi
duos de servicio reducido esté en re
lación con la plantilla y característi
cas de cada Guerpo, precisa modificar 
determinados preceptos de la vigente 
ley de. Reclutamiento, y por ello; el 
Presidente interino del Gobierno, de * 
iconfermidad con el Directorio Militar, 
í iene el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto. - . .

Madrid, 8 de Octubre de 1925.

. SEÑOR: ^
A L.*R. P, de V. M.,

Antonio  Maoaz y  Pe u s .

REAL DECRETO
: A propuesta del. Jefe del Gobierno, 
Presidente interinó i del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Lo¡s Artículos 39>5 

y 398 del vigente Reglamento para el 
reclutamiento y reemplazo del Ejér-; 
cifn se • entenderán - redactados en la 
siguiente forma: . .

“Artículo 395. El número de re- 
atotás- acogidos a. la reducción del 
“tiempo de servicio en Mas que pue
den admitirse en los Regimientos de 
Caballería, Artillería, Ingenieros, Cen
tro Electrotécnica y de Comunicacio- 
Bes, - Tropas del Servicioi dp Aeronáu
tica, Batallón de Alumbrado, Brigada' 
Topográfica, de Ingenieros, Trópas de 
Intendencia y Sanidad y Brigada Obre
ra Topográfica' de Estado Mayor no 
podrá exceder del 20 por 100 de la 
plantilla de pie de paz, y para ser ad
mitidos en el Cuerpo que elijan ea con

dición indispensable que posea’ri co
nocimientos útiles para el mismo, ten
gan alguna dé las profesiones u oficios 
o la talla que se expresa en los artícu
los 354 y 356.

Si no reúnen las condiciones para 
: servir en el Cuerpo elijan, serán 
■ invitados a elegir otro Cuerpo para' el 

que reúnan cñndie.iones, a fm de darles 
destino conforme a sus deseos, si re
sultase compatibfe con los preceptos 
de este Reglamento,

Los Cuerpos de Infantería podrán 
5 admitir hasta un 40 por 100 de su 

4 plantilla de pie de paz.”
- “Artículo 398. La elección de Cuer- 

j  j o  donde deseen prestar servicio la 
harán los rdclutas mediante instancia 
dirigida al Jefe de. la unidad en que 
deseen servir, en la’ que sus padres o 
tutores podrán hacer constar su con-: 
fermidad, no considerándose este re
quisito como indispensable, pero sin 
que sirva do pretexta’ su falta para 
fue . Ion padrea o . tutores soliciten 
nambíes de destino  ̂para sus hijos. Es
tas instancias serán cursadas por con-, 
ducto de Tos Jefes de las Cajas de Re
cluta desde 1.° de Agosto al 30 de No-:

. viembre, informando marginal mente 
. los Jefes de las Cajas de Recluta si 

la .aptitud que expresan los solicitan
tes coinciden con los dates que existen 
en las filiaciones-.

Lós Jotes de¿ los Regimientos de 
Caballería, Artillería, Ingenieros, Cen
tro Electrotécnidó y Re Eomunicacio-: 
Bes, Baiallón d© Alumbrado, Brigada 
Topográfica do Ingenieros, Tropas del 
Servicio de Aeronáutica, Tropas do 
Intendencia; y  'Sanidad y Brigada Obre
ra y Topográfica dé Estada Mayor 
harán una escrupulosa revisión en 
virtud de los méritos y circunstancias 
de los solicitantes, con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 395, co m u n i
cando a’ los Jefes de las Cajas de Re
cluta antes del i  A da Enero les que 
definitivamente han sido admitidos y 
las que no lo han sadolpor exceder del 
número que pueden admitir o por no 
reunir condiciones, a fin da que ésto& 
lo pongan en conocimiento de los in
teresados para que los no admitidos 
puedan solicitar íhgr es o. en otros 
Cuerpos.

Los Jefes do los Cuerpos de Infan
tería, a med ida que vayan recibíendo; 
las solicitudes y por el orden crono-- 
íógico do fecha de entrada, y dentro- 
de ésta por el alfabétieo^de apellidos,' 
admitirán en ellos ha^ta el 40 por £60 
de su plantilla, y una vez completada, 
esta cifra lo comunicarán. al Cáji tán 
general de su Región para que éste 
lo comunique á los Jefes de tedás las 
Cajas de Recluta y éstas puedan ma
nifestarlo así a: los interesados cuan

do les presenten para curso las instan-: 
cías a que sé refiere el párrafo primero 
de este artículo.

Los que al ordenarse la concentra-i 
ción para destino a Cuerpo no terigáfi 
pedido/ destino, o- se íes hubiese ,ne-: 
gado e| solicitado y no hubieran p&¡ 
dido otro, serán destinados por lo4: 
Jefes do las Cajas a uno para el cuál 
reúnan condiciones, perteneciente a fli 
Región.” -45'.

Dado en Palacio -a ocho-de Octubre 
de mil novecientos veinticinco. >,

ALFONSO'..
El Presidente -Interino del D irectorio Militar*

Antonio Magaz y Pehs

REALES DECRETOS
En atención a las circunstancias; 

que concurren en D . Pedro Quar
tín y del Saz Caballero, Mi Ministré 
Residente en Centro América,

Vengo em aseenderle a Ministro: 
Plenipotenciario dé primera’ clase ^ 
destinarle, con esta categoría, a Mií 
Legációia en Tokio. ;

Dado en Falacia. a veintitrés d$ 
Septiembre de.mil novecientos veiíl* 
ti cinco. i

ALFONSO:"
El Presidente interino del Directorio Militar"* 

A ntonio  Magaz y  Pens,

A propuesta del Jefe del Gobiér
no, Presidente interino del Directo ; 
r io .Militar, ¡ ; f
. Yengo en nombrar Jefe áe Admlf 
nistr ación de primera clase de Co
ríeos a D. José Pérez-Cossíó y 
son, en la vacante producida par- 
bilacióir de D. Isidro Ásensia .ÍTá|r 
boada. ' * -. ¡ i

Dado en: Palacio a veinticinca d<l 
Septiembre de mil novecientos yebp& 
ticinco.. i. :

ALF.ONSCf v
*31 Prcsidentíy Inlerlno del Directorio Militar* 

Antonio Magaz y  Pexis; , ^

A propuesta dél Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directo
rio Militar. , 11

t  ' Vengo. en nombrar Jefe de Admití 
• nistracrón de segunda clase de Co
‘ rreos a D. Adrián Hernández Ce
: rezo, en la vacante producida pbij 
- nombramiento de Jefe de Admims* 

tración de primera clase de D, JOS# 
Pérez - Go ssí o y Lison’, /

‘i Dado m  Balarlo â veíntlcxhc^ 88 
v Septiembre de mil novecientos veiriV 
■ ticinco.' ■
:  ‘ ^  A l f o n s o ! ;

El Pire si dente Interino del Directorio Milita!^ ’ 
k ín to n io  M agaz y  P e e s 9
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A propuesta del Jefe  del G obier
no, Presidente interino del B irecto - 
rio  Militar,

Vengo en nom brar ¿Tefe de Adm i
n istración  de t-ercera clase de Co
rreos a D. Patricio S-evila RApol'l, en 
la vacante producida por nom bra
m iento de Jefe de A dm inistración de 
segunda piase dé D. Adrián Her
nández Cerezo.

Dado en Palacio a veint'iem co de 
Septiembre de mil novecientos Vein
ticin co.

ALFONSO
J2I Presidente Interino del Directorio Militar, 

ÁNTONTO Má GAZ- y  Pe r s .

A propuesta del Presidente interi
no del Directorio Militar,

Vengo en promover al empleo- de 
Inspector del Cuerpo de Telégrafos,, 
categoría de Jefe de Administración i 
civil de segunda clase, en la vacante ; 
producida por jubilación de B. Adol- i 
To Mcoiserrat* y Duran, qué jo desem -i 
peñaba, a D. Francisco dé Porta y • 
Santiago, que ocupa el primer puesto 
•en la escala de los Jefes de Centro, en 
condicionas para el ascenso y corrí;-: 
prendido en las prescripciones dé los 
artículos 3¡1 y 105 del Reglamento p r- 
gánieo del Cuerpo. ■

Dado en Palacio a seis de Octubre j 
de mil novecientos veinticinco. : . ;

' ALFONSO
/mi Presidente interino áel Directorio Militar, í

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

A propuesta del Presidente irteri
110 del Directorio Militar,

Vengo en promover al emrPeo de 
Jefe de Centro del Cuerpo de Telé
grafos, categoría de Jefe de Adminis
tración civil de tercera ciase, en la 
vacante j) reducid a por ascenso de don 
Francisco de Porta y Santiago, que 
lo desempeñaba, a D. Joaquín Bola- 
ños y Jiménez, que ocupa el prim er 
puesto en ; la esc ala • de to s J e fe s  cié 
Sección, en condioiGnes paira el as-, 
censo y comprendido en las prescrip
ciones de los artículos 31 y 105 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a seis de Octubre - 
de mil novecientos veinticiiico.

A l l o m o  •
•fe Presidenta Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  'Ma g a s  y  P e r ®'

Con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 47 dél Reglamento orgánico 
del Cuerpo d e  Telégrafos, a lo dis
puesto en las leyés' de Presupuestos 
de 1835 y 1892 y en la base 17. de la 
de 14 de Junio de 19091, ,y á  propues- ;

"M  del Presidente interino del D irce- 
torio. Militar,. ;

 Véñgo en declarar jubilado, con el  
(haber pasivo que por clasificación le | 
corresponda, a D. Fermín Pérez dé ] 
Nancla.res y Cáreémo, Jefe de Centro ¡ 
del Cuerpo de Telégrafos, que cumple I 
los sesenta y  cinco años de su edad él i 
"día 11 del corriente mes, fecha de su • 
cese en el servicio- activo; al propio 
tiempo, como recompensa a sus me^ 
recimientos y  a sus buenos y  dilata- i 
dos servicios y con arreglo a lo esta
blecido en la base 4.% letra D) de la ; 
ley de Presupueste de 29 de Junio , 
de 1867, se le conceden los honores de • 
Jefe superior de Administración c i- ! 
vil, libres de gastos y exentos de lodo 
impuesto, conforme a lo prevenido en i 

el segundó párrafo del artículo 13 de -: 
la: ley Reguladora del. impuesto «otee i: 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones/ 
y Honores, texto refundido, de 2 de j 
Septiembre de 192.2.

Dado en Palacio a seis de Octubre 
de mil novecientos veinticinco. ■

ALFONSO
El Presidente interino del Directoría Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s . i

De acuerdo con lo preceptuado en  
el artículo 3.p de Mi Decreto de 9 de ■ 
Junio último, aprobando el texto re - ¡ 
fundido de 1.a ley Orgánica dé las ca- ; 
roerás Diplomática, Consular ry de In - f 
térpretes, :-c - 

Vengo en disponer*que. D. Pedro Se- ; 
bastián de Erice, Mi Ministro ltesi- i 
dente, Delegado general del A lto Co- •• 
misario de España en. Marruecos, que- ; 
de con dicha categoría de Jefe de M i- . 
sion en situación dé disponible.

Dado en Palacio a siete de Octubre ; 
de mil novecientois veinticinco. \

ALFONSO ¡ 
"31 Presidente ■'•interino del Directorio Milite*,

A n to n io  Mágaz y  ■■■■P-é r s -

Vengo en disponer que D. Miguel 
Fernández Jiménez, Jefe de Adminis
tración civil de primera clase, Secre
tario del Gobierno civil de la pro
vincia de Guadaiajara, pase a conti
nuar sus servicios, con é l mismo em
pleo al Ministerio 'de :1a Gobernación.

Dado en Palacio a siete de Octubre 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a s  y  P e r & '• '

Con arreglo ai artículo 4.°, aparta
do A -a) del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil- de segunda clase, Secre
tario del Gobierno oiyil de la provin
cia. de Guipúzcoa, con la antigüedad

dé é  del corriente, a D. Ricardo Paq- 
trana Ríos, que desempeña el mismé 
cargo con la categoría inferior inme-» 
di ata.

Dado en Palacio a siete de QctubrS 
de mil novecientos veinticinco.

Alfonso : ;
Et Presídeme interino del Directorio l&üitaiv 
. , &wmmo M agaz y  P o r s .

Con arreglo al artículo 4. º  aparta
de B-a) del Reglamento d e 7 de Sep
tiembré do 1918,

Vengo en nombrar Jefe de Adminié-: 
trac ion civil de tercera ciase, Secreta^ 
rio del Gobierno civil de la provincia: 
de Guadaiajara, con la' antigüedad de, 
6 del corriente, a D. Juan Donoso-Gor-.. 
tés y Castellanos, Jefe de Negociado 
de primera clase! en é l  de la proviiD 
cia de Madrid. •

Dado en Palacio a siete de DétúbiMt 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El Presidente interino del Directorio Multar*

A n to n io  Magas y  P e e s *

En atención a los méritos y  circuns
tancias que .concurren en el Subseé 
cretario de Estado de-la  Aeronáutica! 
francesa, Mr. Laurent Eynac,

Vengo en concederle, a propuestas 
del Presidente interino del Directorio! 
Militar, la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar, designada*' para peen 
miar servicios especiales.

Dado en Palacio a ocho de Octubre 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Milita?*

A n tonio  Magaz y  P eRs .

Vengo en disponer que el General 
de división D. Ignacio Despujol San 
bater, no obstante su' ascenso al refe
rido empleo, continúe, en comisión, & 
las órdenes del Alto Comisario y Ge
neral en Jefe, del Ejército de España 
en Africa, desempeñando el cargo dé 
Jefe de Estado Mayor General de d i
cho Ejército.

Dado en Palacio a ocho de Octubre 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar*

A n t o n io  M a g a z  y  P ersí .

Vengo en disponer que el General 
de división D. Leopoldo- de Saro Ma
rín, no obstante-su ascenso al referi
do empleo, continúe, en comisión*, 
destinado a las órdenes del■ Alto ÍJjaW 
misario y General en Jefe del 
to de  España én- Africa,. . : -  .
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V Baclo en Palacio S ocho dé Octubre 

mil novecientos veinticinco. * | 
¡ALFONSO

E l Presidente Interino del D irectorio M ilitar,
é - r  • A n t o n i o  M a g a z  y  P e r s- | <

 Vengo en nom brar  Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
n a  al General de división, en situar- 
je km de p rim era  reserva, D. Jacobo 
G arcia  Roure, el c u a l  reúne las con
d ic iones  que determina el artículo 105 
‘del Código de Justicia  Militar.

Dado en Palacio a ocho de Octubre 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
<82! Pi ¿detenta Interino del Directorio M ilitar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r *

Vengo, en disponer que el Viceal
m iran te  de la Armada D. Salvador 
 B u hi g a s  y Abad cese en el cargo de 
Consejero d e l  Consejo Supremo de 
G uerra ,  y Marina. 
; - Dado en Palacio a odio de Octubre 

mil novecieiitos veinticinco. ';
ALFONSO

Dü P residente Interino del D irectorio M ilitar,
A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

Vengo en n o m b ra r  C onsejero  del 
Consejo Supremo de G uerra  y Marina 
al Vicealmirante de la Armada D. José 
de la H e r rá n  y Pueb la , el cua l  r e -  
u n e  las  condic iones  que d e te rm in a  
él a r t íc u lo  105 del Código de J u s 
t ic ia  M ilitar .

Dado en Pa lac io  a ocho de O ctu 
bre  de mil novecientos  vein t ic inco.

ALFONSO 
W! Presidente Interino del Directorio M ilitar, 

A n t o n i o  M a g a z  y  P e i i 3 .

E n  co n s id e ra c ió n  a lo solic itado 
p o r  el G enera l  de b r ig a d a  de l a  
Guardia civil, D. Antonio Ju lia  No
guera, y de conformidad con lo p ro 
p u e s to  p o r  la A sam blea  de la  Real 
y  M ili tar  Orden de San H e r m e n e 
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de  la  r e fe r id a  Orden, con la a n t i 
güedad  del d ía 2 de Ju lio  del c o m e n -  ' 
Je- año, en que cum plió  las cond i
c iones  re g la m n ta r ia s .

Dado en Pa lac io  a ocho de O c tu 
b re  de mil novecientos  ve in t ic inco .

ALFONSO
821 Presidente interino del Directorio Militar, ;

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s . i

E n  a ten c ión  a los m é r i to s  y  c i r 
c u n s ta n c ia s  que co n c u rre n  en el C o 
r o n e l  de A rt i l ler ía ,  re t i rad o ,  don 
E stan islao  B ro to n s  Po v eda. y m uy

'especialm ente por lo s  éx lraord inaH  
ríos serv ic ios p re s ta d o s  d u ra n te  su  
larga carrera m il i ta r ,

Vengo en concederle , a p r o p u e s ta  
•del P re s id e n te  in te r in o  del D i r e c to 
r io  M ilitar , la  G ra n  Cruz de la Or-? 
den del M érito  M il i ta r ,  d e s ig n ad a  
p a r a  p re m ia r  serv ic ios  espec ia les .

Dado en Pa lac io  a ocho de O c tu 
b re  de. mil • novecientos  ve in t ic inco .

V ' ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Milita*.

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

El Real decre to  de re o rg a n iz a c ió n  
de los serv ic ios  dól M in is te r io  de 
F o m e n to  de fech a  11 de Mayo p ró 
xim o p asad o  l i a  a fec tado  al Conse-: 
jo forestal, cuyo Reglamento debe, 
por lo tanto, ser modificado p a ra  
a d a p ta r lo  a su  n u ev a  co n s t i tu c ió n ;  
y, en su  v ir tu d ,  a p r o p u e s ta  del J e 
fe del Gobierno , P r e s id e n te  in te r in o  
del D irec to r io  M ilitar , y dé acuerdo  
con .é s te , ; y '  , ,  •' ,-r

Vengo en  a p ro b a r  e l  a d ju n to  R e
g la m en to  p a r a  el r é g im e n  in te r io r  
del C onsejo  fo re s ta l .

Dado e n .P a la c io  a ocho de O ctu 
b re  de mil novecientos  ve in t ic inco .

ALFONSO.
El Presidente interino del Directorio Militar»

A n t o n io  M a g a z  y  P e u s

REGLAMENTO PARA EL REGIESEN INTERIOR DEL CONSEJO FORESTAL
T I T U L O  P R I M E R O

CONSTITUCION DEL CONSEJO FORESTAL,
CAPITULO PRIMERO 

Pl°no.
Artículo 1.° El Consejo forestal actua ra  en Pleno o reunido en Secciones.Artículo 2.° Constituirán el Pleno los Presidentes de Sección y Consejeros Inspectores generales con el P re sidente y Secretario general.Artículo. 3.° Corresponde al Consejo en Pleno entender y  deliberar so

bre los asuntos siguientes:1.° Proyectos de ley, Reglamentos e Instrucciones para los diversos ser
vicios del Ramo, presupuestos # generales y re form a de las disposiciones 
vigentes, .2.° Estadística y enseñanza.3.° Plaiies dasocraticos. •4.° Memorias Je reconocimiento general y estudios de sección referentes 
ai Servicio Ií idrológico-f ores tal. _5.° Expedieníes ~sobre inclusión y 
exclus to r re n  el Catálogo de ios m ontes de uiítilidad pública y serv idumbres;. perm utas  de montes .y lerrenos y refundición de dominios. 'Entenderá ; también en los expedí entes de d e s l in - ; de cuando no haya conformidad entre i ' los : n f  orín es; em it id o s 'p o r  las  depéh- idencias provinciales y la Je fa tu ra  d e l : Servicio Central d e :Béslindesrv Chía- logosy siempre qlté está disoonfófmi- ; dad revista  importancia' a juicio de la Dirección general de Agricultura, Minas y MoDtñft

6.° Adquisiciones do - terrenos' en que haya discrepancia entre- lás pro-:, puestas  do las dependencias provin-: cíales y los informes de las Seccioné# respectivas del Consejo.
7.° Expedientes- de responsabilidad personal de los Ingenieros y personal  técnico auxiliar.8.° Concesión de recompensas a Tn—' genieros y  Auxiliares técnicos y do. 

premios establecidos por la legislación1 forestal. • ' é
.9.0 Expedientes y asuntos do las. Secciones en que se haya producido empate o no se haya acordado d ic tam en por mayoría. \

10. Cuantos asuntos requieran  paver a  resolución el dictamen del Consejo de Estado y todos los demás en que la Superioridad lo juzgue conveniente/  así como aquellos en que así lo d e te r 
minen las Leyes o Reglamentos vigori- tes.'

Artículo 4.o El Consejo so reunirá! en Pleno una vez cada semana y. las- demás que estime; necesario el P res idente, en cuyo nombre convocará a sesión el Secretario general, consignando en los avisos do citación. iW  asuntos que se hayan de tratar .
P a ra  celebrar sesión ha  de asistir, la mayoría  de los Consejeros. ' .Abierta la sesión por  el P residente /  

se comenzará por la lectura y  aprobación del acta de la anterior, en cuVo 
documento constarán I03  nombres dé los Consejeros que asistieron, a la .reunión correspondiente, y  se h a rá  r e lación, en términos precisos, de los- asuntos tratados en la misma, c i tán dose a los Vocales que hubieran  in 
tervenido en las discusiones y  consignando los acuerdos adoptados, con expresión del sentido en que hub ie ra  votado cada Consejero cuando las vo-: taciones fuesen nominales.

Sobre el acta únicamente se per mi--, t iró discusión para  rectificar sus t é r 
minos si no responden exactamente á  los acuerdos adoptados, lo cual se ha- , rá  si lo decide la mayoría de los 'Consejeros que concurrieron al acuerdó en cuestión.

Leerá después el Secretario los ín-; di'cesí de^ las comunicaciones recibidas, y remitidas desde la sesión ú ltima, dándose lectura íntegra de las que tos Vocales deseen conocer.
Artículo 5.° El Consejo deliberará sobre proyectos de d i c t a m e n  p r e s e n 

tados por las Sección es o por Ponencias especiales, con arreglo al orden ue para  su discusión señale el Presiente.
. Podrán im pugnar c a d a  dictamen; cuando más dos Consejeros, y  lo m a n tendrán el Presidente y Vocales de la Sección ponente o los Consejeros qué hayan formulado ponencia especia:!.Para  em itir d ictamen sobre los asuntos en que ha  de entender el Pleno y  no estén comprendidos expresam ente entre los asignados a las Secciones» so form ará  una ponencia compuesta de , los dos Presidentes de Sección y* el P residente  dy Sección en situación de exceden te activo, en tanto que no se amortice está plaza, y  cuando así ‘suceda será reemplazado.' * por u n Consejero; Inspector, '  designado - con arre
gí oval turno que se establezca. .Artículo 6.°/ Los proyectos de dictamen puestos a  discusión erí o! Ple
no quedarán pendientes para: estudio hasta  la sesión inmediata cuando al-
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fü a  Consejero lo redam ase así. Podrá 
odo Consejero en este intervalo re-. 

% aclar enmiendas, presentándolas por 
% scrito a la ponencia antes de dicha 
feesión. Si aquélla las aceptase, las, in- 

•Porporará a su dictamen, modificán
dolo en consecuencia y presentándolo 
■do nuevo para que pueda discutirse.
’, Si la ponencia no aceptase las en
miendas, podrán sus autores presen
tarlas al Consejo durante la discusión, 

'iy serán puestas a votación antes que 
el proyecto de dictamen. En ningún 
caso podrán suscribir una enmienda 
m ás de dos Consejeros.

Todo provecto de dictamen que el 
Consejo desapruebe se someterá a nue
va ponencia de dos Consejeros desig
nados por el Presidente, ya sean Pre
sidentes de Sección o Consejeros In s 
pectores, y si tampoco fuese aproba
da, serán las dos rem itidas n resolu
ción superior., dando el Presidente las 
vexplicadiones qué estime necesarias 
jpara la m ejor inteligencia: del asunto.

El Consejo aeordbrá por mayoría 
*cle votos en votaciones nominales, no 
'■permitiéndose abstenciones en ningún 
Maso. Cuando se tra te  de asuntos de 
■personal, procederá, si la Corporación 
%sf lo acuerda, votación por papeletas. 
-Los Consejeros que voten en contra 
Me un dictamen acordado por la m a
yoría  podrán presentar votó particu
la r .  anunciándolo al term inar la vo
tación, para  leerlo precisamente en la 
sesión inmediata.
• En los casos de empate se repetirá  
•la votación en la* sesión siguiente, y 
fsi en ella se reprodujese aquél, deci
d irá  desde luego el Presidente con vo
tó de calidad.

El Presidente intervendrá en las 
discusiones cuando lo estime necesa
rio para dirigirlas. En lús casos en 
que quiera tomar parte en ellas deja
rá  la Presidencia al Consejero de ma
yor antigüedad entré los presentes, 
quien le 'su stitu irá  para dirigir la dis
cusión volviendo el Presidente a 
inquélia pará  la dirección de los deba
tes, al term inar su intervención en los 
mismos como Vocal, o al suspenderse 
la discusión que motivó dicho cam
bio.

Artículo 7.° No obstante lo que 
previene el articuló anterior podrá el 
Presidente s o m e te rá  la deliberación 
directa del Consejo los asuntos que 
por su índole especial no requieran 
preparación por ponencia previa.

CAPITULO II
Secciones.

Artículo 8.® Las do? secciones a 
.que queda reducido el Cornejo fores
tal, con arreglo a lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Junio último, dic
tada en armonía con el Ileal decreto 'de 
•!i .de Mayo anterior, se constituirán 
en la siguiente form a: ■

En la prim era: Un Presidente, tres 
Consejeros Inspectores, un Secretario 
Ingeniero Jefe del Cuerpo, tres I n - ; 

-genteros subalternos y. tres Ayudan- ; 
tes. • -'."O - ■■■■■:,■■ • ‘
; En la segunda.: Un Presidente, d o s : 
Uonsejeros Inspectores, mi Secretado ; 
ingeniero Jefe del Cuerpo, dos Iiige-

• íberos siibalí ernos.: dos Ayudantes y 
dos Auxiliares prácticos.. •

Los- cinco Ingenieros y cinco Ayu~ : 
'dan tes afectos a las. dos Secciones- lo 
estarán también a la Inspección regio

nal a* que cada ünó de ellos sea des
tinado.

Articulo 9.°! Cada una; de dichas 
dos Secciones entenderá en los asun-: 
tos que a continuación sé expresan: 

Sección p rim era : Ordenaciones y 
aprovechamientos. Comprenderá todo , 
lo relativo a la formación de planes 
dasócráticos. Adquisición de montes 
y terrenos que no afecten al Servi-: 
ció Hidrológico-forestal. Y en todos los 
expedientes relativos a ordenaciones, 
aprovechamiento^ y sus incidehciás 
que la Dirección .general de Agricul
tura, Minas y Montes rem ita a su in 
forme. ; ' r

Sección segunda: Servició Hidroíd- 
gico-forestal y piscícola, que com
prende cuanto se refiere a la' repobla
ción, extinción de torrentes y restau
ración de montañas en lodas las p rin 
cipales cuencas hidrológicas, así como 
la repoblación de las dunaá y la p is 
cícola.—Repoblaciones a cargo dé los 
D istritos forestales.—Viveros centra
les.—Fiestas del Arbol.—Recolección 
y abastecimiento de semillas.—Expe-? 
dientes de expropiaciones y adquisi
ciones de terrenos pára los trabajos 
hidrológico-forestales. Y en todos 
cuanito's asuntos disponga la. Supe
rioridad concernientes • a la m ateria 
en que esta Sección entiende.

Artículo 10. Corresponde á l a s , 
Secciones, dentro de la' competencia 
que les señala el artículo anterior:

1.° Form ular como ponentes los 
proyectos de informe o consultad en 
que haya de entender el Pleno.

2.° Inform ar directamente a ía 
Superioridad en todos ios demás ca-r 
sos’.
. 3.® P r  es en tar m o c i ones de pro 
puestas según especifica el ¡articu
lo 13 de este Reglamento.

4.° Acordar, deliberando sobre po
nencias de sus Vocales, cuanto co
rresponda. a propuestas de estudios y 
ejecución de proyectos de los servi
cios a cargo de "cada una.

^  Artículo 11. Las Secciones actua
rán  reuniéndose una vez por semana 
o más si fuese necesario, en los días 
y horas y con el índico y orden .de 
trabajos que determine el Presidente, 
previo acuerdo de éste con el de! Con
sejó, para que no sean incompatibles 
las del Pleno y Sección.

Necesitarán, para reunirse y acor
dar; lo asistencia de mayoría de sus 
Vocales.

Deliberarán sobre proyectos de po
nencia o dictamen redactados v sus
critos por los Vocales que el Presiden
te haya designado.

Los Presidentes no tendrán voto de 
calidad y podrán por lo tanto in ter
venir en las discusiones.

Las Secciones acordarán por mayo
ría  de votos, pudiendo los-Vocales for
m ular votos particulares en los asun
tos en que consulten directamente 
ante el Ministerio, pero nunca en los 
que estudien como ponentes ante el 
Pleno.

Cuando la mayoría no acepte un 
dictamen eUPresidente designará otro 

. ponente para el mismo, y si tampoco 
el ¡nuevo fuese aceptado, pagará el 
asunto al Consejo en Pleno.

Los asuntos .en que se produzca em
pate pasarán desde luego al Pleno, 
como establece el artículo 3.° do este 
Reglamento.

Artículo 12. E n  general regirán' 
para las sesiones de Sección las "mis
mas reglas establecidas para el Plpní,

T I T U L O I I
PUNCIONES DEL CONSEJÓ

f C A P I T U L O  P J t I M E R O
Consultas y  propuestas.

Artículo 13. Es runción propia T 
atribución del Consejo forestal for
m ular propuestas encaminadas prin
cipalmente, al mejor régimen y servi
cio del ramo y al fomento y "defensa- 
de los intereses forestales de la Na
ción.

Se ejercitará por iniciativa del 
Consejo en Pleno, de una de sus Sec
ciones o de los Vocales del Consejo 
dirigiéndose preferentem ente ¡a. pro
curar .reformas de- las disposiciones 
vigentes o de la marcha v ejecución’ 
de los servicios, utilizando para ello el 
conocimiento e información que los 
Vocales adquieran en sus visitas y los 
datos que se faciliten al Consejo.

Las mociones para form ular estas 
propuestas habrán de ser presentadas' 
ai Pleno por una Sección con mayoría 
de votos o por dos Consejeros, y úni
camente' serán elevadas a resolución 
de la Superioridad cuando obléngaA 
en aquél m ayoría absoluta de votos del 
total dé Tos' Consejeros que lo consti
tuyan, no agregándose a ellas votos 
particulares sino en el caso do ser 
suscrito alguno por todos los Consejé- 
ios que no hayan aprobado la moción.

CAPITULO II
• FACULTADES INSPECTORAS *

Artículo 14. Lo3 Presidentes de 
. Sección y Consejeros Inspectores de
berán ejercer la facultad inspectora d© 
los servicios correspondientes a las 
Secciones a que estén afectos, girando 
a este fin las oportunas visitas, siendo 
preciso para ello el acuerdo de la Sec
ción respectiva.

En todas las visita# participarán lo# 
Consejeros a la Superioridad los días 
en que las empiecen y terminen.

Cuando se les confieran comisiones 
por la Superioridad que Jes obliguen 
a salir de Madrid observarán la mis
ma formalidad anteriormente indica
da. En uno y en otro caso apresura
rán el despacho de las ponencias pen
dientes v darán cuenta a sus-Presi* 
dentes respectivos del curso y situa
ción de cada una para que acuerden 
lo que estimen oportuno.

T I T U L O  I I I
PRESIDENCIA DEL CONSEJO FORESTAL Y  DU

LAS SECCIONES

-  CAPITULO PRIMERO
Del Presidente del Consejo foresta!.

. Artículo 15. El Presidente de ía 
Corporación es Jefe de los Vocales, Bc- 
cretarios, Ingenieros, Auxiliares y de- 
más personal afecto al servicio del 
Consejo forestal, r  . ,

Tiene la representación de éste en 
tocios sus actos de relación con otras 
dependencias o entidades.

Asimismo tiene el carácter de Jefe 
propio d'el Cuerpo de Ingenieros do 
Montes en cuanto afecta a !a rap re- 
ssentaeión general de éste, sin perju i
cio <je! @iid lm  disposiciones yig^nt@S
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reconocen ai isuosecreiario mm -Minis
terio de Fomento y ai Director ,gene- ¡ 
ral del ramo. ' ¡

Artículo 16. Corresponde al Pre- ¡ 
si don te del Conseco: \

I.° Fijar les días en que se han! 
le celebrar las sesiones ordinarias y i 
extraordinarias del Consejo.

2-.° Abrir, cerrar y presidir las se- • 
sienes del Consejo,-dirigir sus discu- ; 
siones, señalar el orden de '-éstas, sus- I 
penderías o darlas por terminadas;. j

3.° Presentar ios nuevos Acicales a i 
la Corporación. i
. 4.° Distribuir o decretar a ponen- > 
cías ios asuntos que no lo hubiesen ! 
sido por la Superioridad. i

5.° Cuidar del exacto cumplímíen- ¡ 
10 de este Reglamento, así como a c -ó  
tivar el despacho de los asuntos que ’ 
corresponden al Pleno o a las Boecio- i 
nes, ejerciendo sobre éstas la inspec-U 
eión necesaria. • j

6.° Llevar la firma del Consejo y  ¡ 
autorizar con el Secretario general *¡ 
los documentos que se deriven de los ; 
acuerdos que aquél adopte. j

7.* Cursar ron su informe las Ins- 1 
tandas -que deven a la ■Superioridad ; 
los Vocales del Consejo, Secretarios e 
Ingenieros afectos a él, y dar, tanto 
& aquél les corno a éstos, posesión de 
sus cargos, así como á los Presidentes 
de Sección.

8.° Cursar asimismo las instancias 
de los demás funcionarios, autorizan- • 
do los informes que acerca d'e ellas . 
emita el Secretario o haciendo las ob
servaciones que estime oportunas.

9.° Ordenar la distribución de les , 
fondos asignados al Consejo confórme 
a los créditos legislativos, así como 
los pagos que hayan de verificarse, y 
formular las cuentas oportunas con 
arreglo a las disposiciones vigentes' 
sobié. Cóntíd3ilMadr.
... 10. Asignar temporalmente a u n a - 

de fas Secciones -el persona] afecto a v 
la oirá que por circunstancias espé- i 
cíales pudiera ser necesario a la pro- ó 
mera para acelerar el trabajo que le ! 
estuviera enromen dád'o, j

I I . Resolver, oyendo a los Presi
dentes de Sección o al Pleno, según ; 
los casos, las dudas que ofrezca la 
aplicación de este Reglamento, dando 
cuenta inmediata, a la Superioridad. '

12. imponer o preponer, conforme 
a las disposiciones vigentes, las co
rrecciones o responsabilidades q u e  
procedan ai personal afecto al Con- ! 
se jo.
: 13. Todas las demás atribuciones,.
especificadas en estas Instrucciones, o . 
que le estén conferidas por disposi
ciones especiales.

Artículo 17. Sustituirá al Presi- . 
dente en caso de enfermedad o ausen
cia el Consejero cíe mayor antigüedad : 
en el Cuerpo. .

CAPITULO II 
De los Presidentes de Sección. •

Artículo 18. Corresponden a l o s 
Presidentes de Sección, en las suyas : 
respectivas, deberes 7  atribuciones 
enálQgos a los del Presidente del Con-r 
0e.jo fen Pleno.

Especialmente es de su’ incumben- 1 
eia designar ponentes entre los Voca
les do su Sección para los asuntos en 
que haya ésta de informar .y formular - 
por sí mismo las ponencias que por. 
ia índole de aquéllas y1 mejor conve

niencia de la distribución y marcha 
de lo.s trabajos-juzguen conveniente 
tornar a éu cargo. ^

’;Ai$íeuío 19. En cansos de ausencia 
o enfermedad, sustitu irá ál Presiden
te de cada Seodón el Vocal más anti
guo de la misma.

Artículo 20. líos Presidentes de 
Sección deberán asistir a las reunio
nes del Pleno y Secciones, y formu
larán para aquél las ponencias que 
se les encomienden. Si por cualquier 
causa dejasen de asistir, lo comunica
rán c¡on la anticipación posible al Pre
sidente del- Consejo1, tratándole del 
Pleno,, y al. Vocal más antiguo de la 
Sección para los efectos de la susti
tución de funciones. ;

CAPITULO III 
ie los Oimsejer&s inspectores.

Artículo. 2 1 . Los Consejeros ins
pectores concurrirán puntualmente a 
las sesiones del Pleno y Secciones, y 
formularán las ponencias que se les 
encomienden. Si por cualquier moti
vo dejasen de asistir, lo .comunicarán 
al Presidente del Consejo o al de la 
-Sección, en su caso, clon la posible 
anticipación.

También girarán las visitas Se ins
pección y desempeñarán Jas comisio-: 
nes que por la Superioridad se les 
encomienden, conforme .a lo estable
cido en el presente Reglamento.

T I T U L O  I I I
SEGPoSTARÍA DEL CONSEJO FORESTAL

tSAPITULO PROÍERO 
Secretaría general.

Articulo» 22. Corresponde al Se
cretarlo general:

1.° Convocar las sesiones del Ple
no conforme lo ordene el Presidente, 
redactar lás actas y  certificar los 
acuerdos del Consejo, cuidar de la eje-: 
cución de los mismos y de los del 
Presidente, redactar illas minutas v 
autorizar con su rúbrica lás comu
nicaciones.

2.° Organizar el trabajo de pre
paración de expedientes y  'distribuir
los a las Secciones o entregarlos a las 
ponencias especiales.

3.° Dictar las medidas de régimen 
de servicio de la Secretaría, señalar 
con lá aprobación del Presidente las 
horas de oficina y proponer al mismo 
la distribución de ios trabajos • de la 
Secretaría, general y Secciones. ■

4.° Abrir la correspondéncta cuan
do el Presidente lo* haya autorizado, 
dándole cuenta de ella; tener a su 
cuid ado los índices,- extrae ios, com
probaciones y libros de registros de 
entrada y de salida de los documen
tos y también llevar el oportuno in
ventario del material.

5.p Cuidar de ’ la conservación de 
los libros de la Biblioteca y docu
mentos del Archivo y del orden del 
servicio en estas dependencias y en 
las demás del Consejó.•’ •

6.° Someter a examen y acuerdo 
dél Presidente de la Corporación la 
inversión de los créditos disponibles 
y formular las cuentas de gastos, pre
sentándolas a lá aprobación de -aquél.

7.° Proponer o imponer lás opor
tunas correcciones at personal subal
terno que de las‘ mismas se hiciera: 
merecedor. •

Artículo 23'. El Secretario general

será Jefe inmediato de la Secretaría 
y, jpor consiguiente, responsable de su; 
servicio. Tendrá voz, pero no voto, eh 
las- deligeraciones del Consejo y será 
sustituido en ausencias o enfermeda
des por el de. Sección de mayor anti^ 
güedad.

La Secretaría la compondrán los 
Secretarias, el Ingeniero Jefe encavé 
gado del servicio de la Estadística % 
Colección legislativa y los Ingenieros'; 
Ayudantes, Auxiliareis" prác ticos y per-í 
son al administrativo destinados a l 
Consejó. •

CP1TUL0 II
De los Secretarios de Sección.

Artículo 24. Los Secretarios del 
Sección tienen en ¡su peculiar rég i-. 
men y servicio atribuciones y deberes; 
análogos a los dél 'Secretarlo gen eraly 
serán sustituidos en ausencias1 y en-F- 
forme dad es por el Ingeniero más an
tiguo de los que presten sute ¡servi.ci.03" 
en la Sección respectiva.

' CAPITULO III 
Del Ingeniero Jefe del Cuerpo enmr*.

gado de Ja Estadística y Colección
Legislativa, t
Artículo 25. El Ingeniero Jefe, esv 

pecialmentc encargado- de la Estad ís-. 
tica: de la producción forestal y Co
lección Legislativa, se ocupará de Iaí 
redacción del primero de estos traba
jos, con arreglo a las disposiciones que 
sobre la materia rigen, y una vez ter
minado el correiSpondieúte a cada año1 
será sometido a. examen del Consejo1 
en pleno y elevado con su informe á 
la' Dirección general del ramo. Reco
pilará también ñor. años todas las dis
posiciones que al servicio Forestal 
afecten y aquéllas otras que, siendo 
de carácter general, tengan ó puedan; 
tener aplicación al mismo, y  formará 

, con ellas la Colección Legislativa, qué 
será remitida a Ja Superioridad pon 
la Presidencia del Consejo.

CAPITULO IV
De los Ingenieros afectos al Consejé, 

forecial.
Artículo 26. Los Ingenieros afee-: 

tos ál servicio del Consejo serán áu-¡ 
ixiliares de las Secciones para extrae-* 
tar y preparar sus expedientes y tra-¡ 
hajos, compulsando su contenido, ano-: 
lando lo que e;i ellos falte o proceda 
ampliar y muy especialmente compro-^ 
bando la' exactitud de todos les datos, 
cálculos y operaciones técnicas que; 
vengan contenidos o reseñados en ios 
expedientes. Suplirán a tos Secreta-;

- rios ‘de Sección en sus ausencias, se-; 
gún proceda, y 'auxiliarán a los Oon-: 
séjeros Inspectores en las funcione! 
que a éstos correspondan.

CAPITULO V
Del personal administrativo y su$A 

alterno del Consejo f orestal. j i
Articulo 27. El personal admiiaiSH 

tratíyo realizará los trabajos que lej 
sean encomendados por el Secretario1 
respectivo de quien iiimediátameiaté

- dependa, * j
Artículo 28. El personal subalte^ 

no, bajo la dirección del Conserje, sh 
Jefe inmediato., -atenderá a los servl-r 
eios inherentes a su cargo, desempe.-? 
fiándolos ‘Puntuaímaiita.
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Artículo transitorio.
Artículo 29. Formarán parte del 

pleno del Consejo forestal el Presi
dente de Sección y los “ Consejeros- Ins
pectores generales que están en situa
ción de excedentes activos hasta tánto 
que se amorticen sus plazas, con arre
glo a las disposicioíieis vigentes. El pri
mero será además Vlccipresi'dente do 
la Sección pudmeráu'y .los Consejeros 
Inspectores generales excedente^ .ac
tuarán come."Vocales de las Secciones 
y Jefes de Inspección, conforme dis
ponga el Ministerio de Fomento.

Madrid, 8 de Octubre de 1925,-^ 
/■ ■■■'robado por.S. M.—Antonio Magáz y 
Pers.

REAL ORDEN

 Exorno. Sr.:  Vista la pro-puesta for
mulada con fecha 30 del pasado Sep
tiembre por la Comisión ejecutiva de 
la Junta Consultiva del Crédito Agrí
cola, en la que hace presente la pa
ralización de operaciones que se ob
serva en el mercado triguero, que pri
va a los agricultores de los recursos 
metálicos precisos para' atender a las 
necesidades familiares y del cultivo, y 
les fuerza a recurrir a préstamos usn-: 
rariós, atribuyendo la Comisión ejecu
tiva esa paralización de operaciones a 
que los habituales compradores de 
.trigo, almacenistas, fabricantes de ha
rinas y acaparadores; han suspendido 
sus compras, para producir así una 
baja forzosa en lo-s precios y conse
guir la derogación de las disposicio- . 
nes vigentes, relativas a la tasa mí
nima; señalando la Comisión ejecu
tiva el hecho de que, mientras esto 
ocurre y el labrador carece de dine
ro, el mayor número de los más ne- :¡ 
cesitados ignoran das facilidades que 
Jes concede el Real decreto de 6 de 
Julio de 1925, por el que se otorgad 
préstamos con lar garantía de depó&i-s 
tos de trigo, a pesar de la publicidad V 
que a esta Soberana disposición sé ha 
dado, injertándola en la G a c e ta  d b ‘: 
M a d r id  y  Boletín Oficialb así como 
dándola a conocer mediante circula
res profusamente repartidas, y notas 
publicadas, en la Prensa diaria.

Solicitando, por las razones antedi
chas, la Comisión ejecutiva del Oré- 
dito Agrícola se la' autorice para qm- . 
prender una propaganda por medio 
Se su personal y alguno deR servicio • 
agronómico que, recorriendo las prin
cipares zonas trigueras, y especial
mente las provincias en donde mayor 
es la paralización de mercados, reúna 
a los labradores y les explique cuan
to les conviene saber* a propósito de 
Jos préstamoís con garantía de depó
sito de trigos, que permitirán con
solidar la tasa mínima establecida

para este cereal, y considerando la 
Comisión ejecutiva del Crédito Agid- , 
cola necesaria la prórroga indispen
sable de la vigencia del Real decreto- í 
ley de 6 de Julio d!e 1925,

B. M. el Rey (q, D. g.R de conformi- : 
dad con ló propuesto'por la Comisión : 
ejecutiva de la Junta Consultiva del jj 

. Crédito Agrícola, ha tenido a bien ' 
disponer:

1.° Que se amplíe hasta el 31 de 
Getubre de 1925 el plazo que para 
solicitar préstamos estableció el ar- ; 
tícuío 3,° del Real decreto de fi cié 
Julio de 1925; y

2.° Que se autorice a la Comisión 
ejecutiva d-e la Junta Consultiva del 
Crédito Agrícola para realizar, p o r , 
medio de su personal y del que con- ■ 
sidere necesario del Servicio Agronó
mico, y con cargo a los fondos de que 
dispone para atender a los gastos de 
su funcionamiento, la propaganda en
tre los agricultores de las provincias 
trigueras més importantes de las dis
posiciones vigentes relacionadas con 
el Real decreto de 6' de Julio de 1925, 
sobre préstamos con garantías de de- : 
pósitos de trigo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sú conocimiento y éfectos. Dios guar
de a V. E, muchos años. Madrid, 7 de . 
Octubre de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ' 

Señor Subsecretario de Fomento.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G 0 B E R N A C I O N

 REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Remitidos a los respec

tivos Ayuntamientos los extractos o 
copias de la documentación presenta
da en este Ministerio por los indivi
duos que han solicitado tomar parte 
en el concurso general anunciado el 
día 4 j de Agosto último para proveer 
vacantes de Secretarías de Ayunta
miento de segunda categoría, y exis
tiendo varias de éstas sin anunciar 
a concurso,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser- 
. yido ordenar lo siguiente:

1.° Se declaran anunciados los con
cursos para la provisión de las va
cantes- de' Secretarías de Ayuntamien^ 
to de segunda categoría que. figuran • 
en la relación adjunta.

2.°. A los concursos a que se re
fiere la regla anterior podrán asistir

todas las personas pertenecientes al 
Cuerpo de Becretams de Ayunéa^ 
miento, conforme al artículo 20 éeí 
Reglamento orgánico de 23 de Agosta 
de 1924 y Real decreto de 16 de Bepf 
tiembre último. Los concursantes qu# 
sean opositores acompañarán la do cu-i 
mentación que previene la Real ordeií 
de 1.° de Agosto último. Los que seari. 
Secretarios en propiedad, aparte lójf 
demás documentos reglamentarios, re
mitirán certificación acreditativa dc¡ 
aquella condición, espedida por el 
Ayuntamiento en que sirven; y  loj|( 
demás aspirantes, que necesariáment# 
tendrán que presentar sus instancia# 
en la Dirección general de Adminiá-: 
tración, indicarán en ellas la fec&$ 
en que solicitaron su inclusión en el 
Cuerpo y el Municipio en que 
e‘a datada, dicha petición. La Pireb«< 
ción general cursará estas instancias, 
cuando se hallen en regla y los doeu-; 
mentos correspondientes, y .en otr0 
case las dejará sin trámite, coamob- 
cándolo así al interesado.

Cuando un concursante pretemd# 
varias Secretarías deberá presenta^! 
un número de copias simples -o un 
extracto de su documentación iguál 
al de plazas a que aspire, indicandcr 
e l. Ayuntamiento, a que desea se réK 
mitá el original. Si el número de: eo.  ̂
pías simples o en extracto fue&e 
fer-ior al de vacantes solicitadas, se; 
entenderá concursado un número, d|' 
éstas igual al de aquéllas, por el or
den de preferencia con que Jas Secre
tarías figuren.'en la instancia." Le* 
concursantes que sean opositores- 4  
Secretarios en propiedad, podrán pre
sentar sus instancias en los Ayunta
mientos o en la Dirección general de 
Administración. Los que pertenezcan 
al Cuerpo por cualquier otro concep
to solo podrán presentarlas en la. Di
rección general de Administración 
siendo nulas y sin ningún valor ía* 
que directamente ;presenten en te# 

Ayuntamientos.
3.° El plazo de cinco días que sep

ílala el párrafo 2.° del articulo 23 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924 
se entenderá ampliado has la. treinta 
días, en atención a lo excepcional del 
presente concurso. .

4.° Los Gobernadores civiles ordé* 
narán la inserción de osla Real orden 
en los respectivos Boletines OficiateSf 
y los Alcaldes de los Ayuntamientos 
a que afecte este concurso  cuidarán 
asimismo de la pu b licac ión  del anun
cio a que se refiere el artículo 22 áel 
Reglamento orgánico,

Lo que de Real orden pongo, en 
noeimienio de Y, I, m Im  afectos
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^lunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
$ñios. Madrid, 8 de Octubre de 1925.
* El Subsecretario encargado fiel despacito) 

P. D.,

CALVO SOTELO
■Señor Director general de Adminis- 

tración. ■ , Q
v  N -:

Relación que se cita.
, Provincia de Albacete: Pozo-Lo- 
Urenle, 2.500 pesetas.

Alicante: Busot, 2.500. "
Almería: Turrillas, 2.500.

- Avila: Maelio, 3.000; San Pascual, 
$.000; Santo Tomé de Zabarcos, 
2.000; Zapardiel de la Cañada, 2.500.

Badajoz: Torre de Miguel Sesme
ro, 4.000.

Barcelona: Ayguafrcda, 2.000: Bi- 
jgas, 2.500; Fogás de Monclús, 2.500; 

.La Llacuna, 3.000; Llissá de Valí, 
12.000; Monlmany, 2.000; Montmeló, 
-3.000; Montscny/-2.000; Pafets, 4.500; 
Prat de Llobrcgat, 5.500; Premia de 
Mar, 5.000; La Roca, 5.000; San Faus
to  de* G apco^ 2.500; San Quirico
•Safaja, 2.000; Santa Eulalia de Ran
faña, 3.600: Bubinvsch, 4.500.
• Burgos:  ̂ Gabia. 2.000; Solarana, - 
£.000. . ■ feftiisM aif

Cácercs: Aceituna, 2.500.
• Ganar i as : A güimos, 4.000; F irgas, 
1.000. ' Ll
„ Castellón de la Plana: Cliert, 4.000; 
'¿Ihodos, 3.000: Fanzara, 2.500; Tirig, 
‘3.00Ó.

Ciudad Real: Navas de Estena,
$.500; Poblete, 2.000.

Cuenca: Belmehón, 3.000; Carras
cosa del Campo, 3.000; Collados, 2.000; 
Honteeillas, 2.000; Olmedilla de Alar- 
eón, 2.000; Portilla, 2.000; Valverde- 
\ot 2.000; Villamayor de Santiago, 
,4.000; Villarejo Seco, 2.000.

Gerona: Gasauells, 2.000; Colomés, 
^.500; Garrigiis, 2.500; Montras, 2.500; 
Torroella de Fluviá, 2.000; Valí do 
íVianva, 4.000; Villalonja, 2.000.

Granada: Albondón, 4.000; Alcudia 
de Guadix, 2.500; Almegíjar, 3.000; 
IBeas de Granada, 2.500; Benamaurel, 
Í4.000; Cájar, 2.500; Campotéjar, 3.000; 
Gáüar, 2.500; Castiiléjar, 4.000; Cijue- 
la, 3.500; Cogollos de Guadix, 3.000; 

-Colomera, 4.000; Cortes y Graena, 
3.000; Charches, 3.000; Churriana de 
8a Vega, 3.000; Fornes, 2.500; Fuente- 
Vaqueros, 4.000; Gobernador, 2.000;: 

-<lójar, 3.000; Gualchos, 4.000; Huéla- 
ger, 3.000; Huénejar, 4.000; Hué.tor- 
,Tajar, 4.000; Itrabo, 3.000; Jácar, 
U.5O0; Jun, 2.000; Laporcilias, 2.000; 
JLanteira, 3.000; Lapeza, 4.000; Lobras, 
$.500; Lubros, 3.0*00; Lújar, 3.000; Ma- 
|lá, 3.000; Molvízar, 3.000; Monachil, 
'4.000: Morera, 3.000; Murtas, 4.000; 
líigüelas, 3.000; Olivar, 3.000; Pinar, 
4.000; Pitres, 2,500; Polícar, 2.000; 
polop03, 4.000; Pórtugos, 2.500; Qué ri

lar, 3.000; Res tabal, 2.500; Rubite, 
3.00*0; Salar, 4.000; Trujillos, 2.000; 
Viilanueva de Mesía, 2.500; ,Víznar, 
2.500; Yátor, 2.500.

Guadalajara: Armuña de T-ajuña, 
2.000; Gualda, 2.000; Guijosa, 2.000; 
Jirueque y Castilblancu dé Henares, 
2.000; Miilana, 2.500; Negreció, 2.000; 
Padilla del Ducado, 2.000; Salmerón, 
2.500; Selas,-2.000; Semillas y Las Ca
bezadas, 2.500; AmguiUas, 2.000; V i- 
llaseca de Uceda, 2.000.

Huesca: Lalueza, 2.500; Lanaja,
4.000; Rasal y Bentue de Rasa!, 2.500.

Jaén: Aldeaquemada, 3.000: Arqui
llos, 3.000; Lupión, 2.500; Torrcque- 
bradilla., 2.000.

León: Almanza, 2.500; Carraccdelo, 
4.000; Ríos eco. de Tapia, 3.000: Sala- 
món, 2.500; Villazanzo de Yalderaduey,
4.000.

Lérida:. Castellciutat y Anserrall, 
2.500; Civís Ars y Alcabell, 2.500; Pa- 
ilargas, 2.500.

Logroño: Al de a nueva de Ebro, 4.000; 
Mancarrés y Alejón, 2.000; Murillo de 
Río Leza, 3.000. .

Madrid: -Aldea del Fresno, 2.000; 
La Cabrera y Redueña,. 2.800; Fresne- 
dillá, 2.000; Villamanía, 2,5(30.

'Máibgat Alfarnálejo, 2.500; Fara- 
ján, 2.500; Olías, 2.500.. ; .

Orense: Trasmiras, 4.000.
Patencia: Calzadilla do la Cueza,' 

2.000; Cardeñosa de Volpcjera, 2.000; 
Itero Seco, 2.000; Páramo de Boe.cJo, 
•2.000; Torre de los Molinos, 2.000; 
Val derraban o, 2.000.

Salamanca: Aleonada, 2.000; Caste
llanos de Moriscos, 2.000; Monleras, 
2.500; Pizarral, • 2.000; La Rinconada 
de la Sierra, 2.000; Santiz, 2.500.

Santander: Pesaguero, 3.000; Rasi- 
nes, 3.000.

Soria:. Santa María de la Huerta, 
2.500; Solo de San Esteban, 2.000; To
rrear óvalo, 2.000.

Tarragona: Albiñana, 2.500; Bañe
ras, 2.500; Benifallet, 3.500; Bonastre, 
2.500; Bracim, 3.000; Catsanes, 2.500; 
Constantí, 4.000; Cornudella, 3.000; 
Creisell, 2.000; Dosaiguas, 2.000; Fe- 
dró, 2.000; Forés, 2.000; La Galera, 
3.500; Garidells, 2.000; Ginestar, 3.500; 
Goda11, 3.500; Gratallops, 2.500; Lloá, 
2.000; Lloraob, 2.000; Más de Barbe- 
ráns, 3.500; Masdenvcrge, 2.500; Mas- 
lloréns, 2,500; Milá, 2.000; Mirabel, 
3.000; Mentbrió d e . la Marca, 2.000; 
Mora de Ebro, 4.000; La Palma do 
Ebro, 3.000; Perafort, 2.000; Pobía de 
Montornés, 2.500; Pobo leda, 2,500; 
Pratdip, 2.500; Puigpelat, 2.500; Que
ro!, 2,5*00; Renau, 2.000; Ríudecaftas, 
2.500; Santa Oliva, 2.000; Santa Per
petua, 2.000; La Secuila,'3 000; Se- 
nant, 2.000; Torre de Fontaubellá, 
2.000; Vespella, 2.000; Vi innova de 
Pracles, 2.000; Vilaplana, 2.500; V ila- 
yert, 2,500.

Teruel: Ladruuán, 2.000; Sarriórí,
4.000, * ' •

Toledo: Mal,pica, 3.000; Mazaran^ 
broz, 3.000; Nombela, 4.000.

Valencia: Adzaneta de Algaida,
2.500; Alacuás, 4.000; Alborache, 3.000; 
Albalat deis Sorels, 4.000; Albuiseeri, 
4.000; Alcántara de Júcar, 3.000; A l- 
cublao, 4.000; Aldaya, 4,000; Alfar, 
3.000; Almácera, 4.000; Almoi nes, 
3.000; Andilla, 3.000; Aras de Alpuen- 
te, 3.000; Barcheta, 3.000; Barig, 2.500; 
Bélgida, 2.500; Benavites, 2.000; Be- 
netuser, 4.000; Beniatjar, 2,000;. Berii- 
faró de les Valles, 2.500; Beniopa, 
4.000; Bolbaite, 3.000; Bugarca, 3.000; 
Cándete de las Fuentes, 3.000; Corles 
de Pallás, 3.000; Cuart de Pobíet, 4.000; 
Chirivella, 3.000; Estivella, 3 000; Fa- 
bareta, 2.500; Gestalgar, 3.000; La 
Granja de la Costera, 2.500; Jalante, 
4.000; Jaraco, 4.000; Loriguiüa, 2.500; 
Lugarnuevo de Genollet, 2.000; Mont
serrat, 4.000; Navarros, 4.000; Palma 
de Gandía, 3,000; Potríes, *2.500; Ra- 
felcofer, 3.000; Rafol de Salen, 2.500; 
Real de Gandía, 3;000; Sedaví, 4.000; 
Sellent, ,2.000; Serra, 3.000; Sot de 
Chera, 2,500; Teresa, de Cofreutes, 
3.000; Villalonga, 4.000; Vilíámareban
te, 4.500; Yátoba, 4.000.
■ Vallado 1 id : Aldea de San Miguel, 
2.000; Bardal de la-Loma, 2.500; Ba- 
rruelo, 2.000; Bocigas, 2.000; Castro- 
membibre, 2.000; Castromonte, 3.000; 
Fresno el Viejo, 3.000; Langayo, 2.500; 
Puente-Duerd, 2.500; Reares, 2.500* 
Salvador, 2.000; Santibáñez de Val- 
corba, 2.000.

Zaragoza: Fombuena, 2.000; Frés- 
cano, 2.000; ' Olvés, 2.500; Rues'ca,. 
2.000; A7a!l de San Martín y Valde- 
liorna, 2.000.

ADMINISTRACION CENTRAL 
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

F O M E N T O  :

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S
P U B L IC A S

f
CARRETERAS -CONSTRU  C I O N

Dispuesto por Real orden fecha  ̂
del actual, publicada en la1 Gaceta  de 
hoy, que sea festivo el próximo día 10,

Esta Dirección general ha resuelto; 
aplazar el acto de apertura de pliego# 
para las subastas de construcción de 
carreteras que debían celebrarse dicho 
día, y  disponer se celebre la referida 
subasta el miércoles Í4, a las once de 
la mañana, en la forma anunciada.

Madrid, 7 de Octubre de 1925.—El 
Director general,. Faquincio.


